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S U M A R I O
FOMENTO Y  AGRICULTUüA—Se reforman 

Jos números 1̂  y 2° de un acuerdo—Se aprue
ba la mensura de un sitio—Se autoriza la 
erogación de $ 210.00—Se autoriza la erogár 
ción de 8 492.85 oro—Se manda pagar la sa
ma de 8 8.00—Se autoriza la erogación de 
$ 50.00—Se aprueba una contrata-^Se aprue
ba un nombramiento y se imprueba la de
signación de unos lotK—Se manda pagar la 
suma de 8 27.50—Se manda pagar la suma 
de 8 32.00—Se aprueba un acuerdo y  se au
toriza la erogación de $ 45.00—Se apruébala 
mensura de una zona mineral—Se manda 
pagar la suma de 8 ^.OO^Se manda pagar 
la suma de $ 10.00.

AVISOS.

FOMENTO Y ÁGRICÜtTüRA

Se reforman los números lí* y 2? de un acuerdo

Tegucigalpa; 5 de noviembre de 1909.
Vísta la solicitud que el V? de septiem

bre próximo anterior presentó el seUor 
Henry A- Spears en representación deMr. 
William H. Coe, en que pide se reformen 
los números I y II del acuerdo de 19 de 
xnzrzo del aBo en curso, en virtud del 
cual se concedió á su -representado el 
dominio útil de 5.000 hectáreas de terre
no nacional libre, en las inmediaciones 
del río ülúa ó de sus tributarios, en el 
departamento de Cortés. En apoyo de 
su solicitud alega, entre otras, las razo
nes siguientes:

1?—Ko ser suficiente para localizar el 
área concedida la cantidad de terreno li
bre y  de la clase necesaria para el cul^ 
tivo que se propone establecer el Con
cesionario, el que existe dentro dé los 
límites de aquella división territorial;

2°—Que la condición de comenzar la 
medida seis meses después ' de aprobada 
por el Congreso Nacional la citada con
cesión, se consignó porque entonces es
taba reunido aquel alto Cuerpo V  se 
creyó que conocería de ella en aquellas 
sesiones; lo que no pudo lograrse por 
las muchas ocupaciones que tuvo; mo
tivo por el que dicha operación se ha 
dejado de practicar.

3?—Que en el propósito dé prepararse 
para comenzar sus plantaciones cuanto 
antes, y d^eando^evitar í;[ue los terre

nos que íáene en mira cultivar sean ocu
pados por otras personas antes que él, 
pide se refórme el número I t  del acuer
do referido en el sentido de fijar un pla
zo más próximo para dar principio á la 
mensura; en cuyo caso se sujeta á lo que 
tenga á bien resolver el Congreso Na
cional sobre la concesión de que se ha 
hecho referencia, cuando se someta á su 
conocimiento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General dé Hacienda; y

Considerando: que las razones expues
tas por el peticionario son atendibles; 
por tanto, el Presidente de la República

AOtrSRDA:
Reformar los números 19 y 29 del 

acuerdo de 19 de marzo del corriente 
alio, de que se ha hecho referencia, los 
cuales deberán leerse así:

19—Conceder al señor William H. 
Coe, sin perjuicio de tercero, el dominio 
útil de cinco mil hectáreas de terreno 
nacional libre, para sembrar bananos ú 
otras de las plantas cuyo cultivo proteja 
el Estado, en las inmediaciones del río 
ülúa ó de sus tributarios, en los depar
tamentos de Cortés, Yoro y Atlántida.

29—La medida ó medidas del terreno 
se harán por un Agrimensor que nom
brará el Gobierno y pagará el Concesio
nario, debiendo comenzarse dentro de 
seis meses contados desde esta fecha, y 
terminarse, á más tardar, dentro de un 
año á partir de la expiración de los seis 
meses; pero sin que el Estado sea res
ponsable por los gastos ó pérdidas que 
el Concesionario haga ó tenga en esta 
operación 6 en los cultivos que empren
da, en caso de que el Congreso no aprue
be la concesión primitiva ó " ̂ tas refor
mas. ̂ Comuniqúese.

■■ D áV ILA .
El Secretario de Estado én el Despa

chó de Fomento f  Agricultura, ^
Mo^endo Contreras V.

' Se aprueba la mensura deán  sitió

Tegucigalpa: 8 de noviembré de 1909.
Vistas las diligencias de medida que 

del sitio de dos hectáreas',' veintiséis 
áreas, sesenta y una centiáreas, conce

dida á don Santos Soto por acuerdo 'de 
16 de julio del año corriente, para am
pliar un. plantel de que es dueño en 
jurisdicción deHanta Lucía, de este de
partamento; practicó el señor don Adol
fo Zuñiga, autorizado para ejercer la 
profesión de Ingeniero Topógrafo.

R^ulta: que don A. Bernhard se pre
sentó el 8 de octubre último, manifes
tando: que. el medidor Zúniga no le 
había citado para la práctica de la ope
ración, debiéndolo hacer conforme á la 
ley, toda- v,ez que tiene derechos adquiri
dos en un sitio de una hectárea para 
plantel, colindante con el pedido por el 
señor Soto, el cual sitio no ha sido res
petado en la mensura; y que pide se le 
«llame á consulta» antes de aprobarse 
aquélla.

Resulta: quemandada oiría parte con
traria, el Lie. don Emilio Mazier, como 
representante del señor Soto, expuso: 
que efectivamente, con fecha 23 de junio 
último se concedió al opositor Bernhard 
un sitio para plantel en jurisdicción de 
Santa Lucía, señalándole el plazo dé dos 
meses para medirlo bajo pena de caduci
dad: que habiendo trascurido ya cerca 
de cuatro meses desde aquella fecha, 
sin practicarse la medida, dicha conce
sión debe estimarse caduca y  sin fun^ 
damento legal la oposición.

Resulta: que el Revisor General, des
pués de exponer que las operaciones 
del señor Zuñiga están correctas, opina 
que, si los derechos del señor Bernhard 
están caducos, sean aprobadas aqnéllas.

Resulta: que á pedimento del expre
sado señor Mazier, se ceriañeó él anto 
en que el Ministro de Fomento y Agri
cultura declara que ha caducado lá con
cesión otorgada al señór. Bérnhard, por 
no haber practicado la medida en el 
plazo fijado; y

Considerando; que ál practicarse la 
mensura se han llenado los requisitos 
legales de la materia y prescripciones 
contenidas en el acuerdo. de concesión 
respectiva;’ que la oposición del señor 
Bernhard carece de fundamento legal,, y 
que se ha pagado el canon correspon
diente; por tanto, el Presidente de 
República
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a c u e r d a :
Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sín perjuicio de tercero, la 
mensura del sitio para la ampliación del 
plantel de que se ha hecho referencia.

Que la Secretaría de Fomento 
extienda al interesado testimonio de las 
diligencias creadas respecto al área con
cedida, quedando, desde luego, su]e- 
to á las obligaciones contenidas en el 
acuerdo de concesión y á lo prescrito 
en las leyes de la materia,' lo mismo 
que á presentar á la oficina antes men
cionada, en el mes de enero de cada año, 
certificación de los enteros que efectúe 
en ‘ virtud de la concesión que se ha 
otorgado. —Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Boseyido Contreras V.

Se autoriza la erogación de S 210.00

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de doscientos 

diez pesos que por la Administración de 
Rentas del departamento de Gracias se 
entregarán al Gobernador Político del 
mismo, para el pago del flete de 14 ca
jas de materiales telegráficos que serán 
transportados de San Pedro Sula á la 
ciudad de Gracias; y que el gasto se 
impute á la partida 3̂ , sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Fo- 
mentó, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D i. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Seautoriza la erogación de 8492.85 oro

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
1®—^Autorizar la erogación de cuatro

cientos noventa y dos pesos ochenta y 
cinco centavos oro americano, que el 
Gobierno de Honduras adeuda al de El 
Salvador por la trasmisión de cablegra
mas durante el mes de octubre último; y

29—Que dicha suma sea situada á la 
mayor brevedad' posible en la ciudad de 
San Salvador, a la  orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Re
pública, por medio de la Aduana de 
Amapala ó de la casa comercial ó Ban- 
caria que el Ministerio de Hacienda ten
ga á bien designar; imputándose el gas
to á la partida única, capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DÍ.VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,

Se manda pagar la suma de 8 8.00

Tegucigalpa; 8 de noviembre de 1909.
EL Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se entregue 
al telegrafista 1? del pueblo de Goasco- 
rán la cantidad de ocho pesos que desti
nará al pago del flete de 14 cajas de 
materiales telegráficos del puerto de 
El Aceituno al pueblo antes referido; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos.» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge; 
neral.-Comuniqúese.

DA VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras T'.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Tegucigalpa; 8 de noviembre de 1909
El Presidente

a c u e r d a :

1°—^Autorizarla erogación de cincuenta 
pesos plata que se adeuda al Gobierno 
de la República de El Salvador por no
ticias cablegráficas recibidas durante el 
mes de octubre recién pasado; y 

2°—Que esta suma sea situada á la 
mayor brevedad posible en la ciudad de 
San Salvador, á la orden del Director 
General de Telégrafos de aquella Repú 
bliea, por medio de ia Aduana de Ama
pala ó de la casa comercial ó Bancaria 
que el Ministerio de Hacienda tenga á 
bien designar; imputándose el gasto á 
la partida única, capítulo VLH. Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

Primero.—El setíor Mendoza se com
promete á vender al Gobierno la canti
dad de mil cargas de cal hidráulica que 
sacará de «Monte Redondo,* jurisdic
ción de Comayagüela; dichas cargas 
constarán de diez arrobas cada una, á 
razón de dos pesos plata cada carga, 
debiendo ser bien quemada y de color 
plomizo

Segundo.—El sefior Mendoza entrega
rá quinientas cargas en el puente que 
une á esta capital y Comayagüela; y las 
otras quinientas cargas en el puente 
denominado «El Loarque;» también em
pezará la entrega de cal el veinte del 
presente mes con una remesa de cuaren
ta cargas semanalmente.

Tercero.—El Gobierno pagará al se  ̂
ñor Mendoza el valor de la cantidad de 
cal entregada semanalmente.

Cuarto —Don Tranquilino Mendoza 
se obliga á responder por los daños y 
perjuicios que puedan sobrevenir por su 
falta de cumplimiento; y para garanti
zar Jo estipulado anteriormente, se com
promete á no gravar sus bienes, durante 
el tiempo que dure la presente; y en fe 
de lo cual firman la presente, e¿ Te
gucigalpa, á dos días del mes de no
viembre de mil novecientos nueve.— 
Pablo Padilla —Tranquilino Mendoza.*

29—Que las erogaciones que hayan 
de hacerse en virtud de la anterior con
trata, sean satisfechas por la Tesorería 
General de Caminos.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Oomtreras F.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1°—^Aprobar la contrata celebrada en
tre el Gobernador Político de este de
partamento, en representación del Go
bierno, y don Tranquilino Mendoza, en 
su propio nombre; por la cual éste se 
compromete á vender al primero mil 
cargas de cal hidráulica, en los términos 
siguientes:

«Pablo Padilla, Gobernador Político 
de este departamento, por una parte, y 
don Tranquilino Mendoza por otra, el 
primero en nombre del Gobierno y  debi
damente autorizado al efecto, y el señor 
Mendoza por sí, han convenido en cele
brar la contrata siguiente:

Se aprueba un nombramiento y se imprceba la 
designación de unos lotes

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
Vistas las solicitudes que con fecha 

treinta de octubre último y cuatro del 
corriente ha presentado el Licenciado 
don Emilio Mazier, en representación de 
la «Honduras National Railroad Com- 
pany* relativas la primera á que se aprue
be ei nombramiento que dicha Compásía 
ha hecho en el señor don Federico Ordó-, 
ñez para que practique la medida de los 
lotes á que aquélla tiene derecho de con-, 
formidad con el artículo 12  de Ja contrata 
para la construcción de un ferrocarril de 
Trujülo á Juticalpa; agregando que si. 
bien es cierto que el señor Ingeniero don 
Héctor Medina Planas había sido antes 
designado para el mismo fin, tal nom
bramiento ha quedado sin efecto en 
virtud del traspaso hecho á la citada Com
pañía, cuya voluntad es que el señor Or- 
dóñez practique la operación; y  relativa 
la otra solicitud á que se tengan por de
signados por la referida Empresa los 
veinte lotes que aparecen demarcados en 
el plano que al efecto se presentó; en el
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CENTRO-AMEBICA 979

cual están también se&aiados los sitios 
de propiedad particular; agregando que, 
como para esta última operación la Com- 
paflía se atuvo solamente al dicho de los 
dueños de aquéllos, ésta se reserva el de
recho de designar también, para que le 
sean adjudicadas, las porciones que de 
ellos resulten ser nacionales, al practi
carse la mensura legal.

Considerando: que conforme al artícu
lo 12, en relación con el 11 de la contra
ta citada, la «Honduras National Railroad 
Company,> sucesora del Concesionario 
Doctor James P. Henderson, reconocida 
como tal por acuerdo del 13 de septiem
bre último, tiene derecho á nombrar un 
Agrimensor, que á su costa practique la 
medida de los lotes.

Considerando- que el plano nresenta- 
do sólo contiene en extensión continua 
los veinte lotes de 500 hectáreas cada 
uno que pertenecen á la Compañía por 
la primera sección de veinte kilómetros 
de vía férrea que construye, y no los lo
tes alternos de igual superficie que se 
reserva el Gobierno; lo que es contrario 
á lo dispuesto por el ya referido artículo 
12.

Considerando: que si conforme al ar
tículo 34 de la Ley Agraria no tiene el 
propietario de un terreno nueva compo
sición con la Hacienda Pública por los 
excesos que resulten en él, esto en rela
ción con el inciso 3̂  del artículo 31 de la 
misma ley, debe entenderse siempre que 
no hayan sido variados los mojones y 
linderos del sitio -primitivo-, pudiendo, en 
caso contrario, obrar el Gobierno en con
sonancia con el inciso 4? del artículo últi
mamente citado y el artículo 25 de la 
propia ley; por tanto, el Presidente de 
la Eepública

ACUERDA:

19—^Aprobar el nombramiento hecho 
por la «Honduras National Raílroad 
Company» en el señor don Federico Or- 
dóSez, autorizado para ejercer en la Re
pública la profesión de Ingeniero Topó
grafo, á fin de que practique la medida 
de los lotes á que se refiere la contrata 
aprobada por el C ongrio Nacional en 
-Decreto número 26, emitido el 4 de febre
ro del corriente año y publicada en el 
número 3.267 de La Gaceta; debiendo di
cho señor Ordóñez, en su carácter de 
Agrimensor nombrado por el Gobierno, 
sujetarse en la práctica de sns operacio
nes á la contrata referida y  á la Ley Agra
ria: practicar con la debida diligencia el 
reconocimiento y enlace de mojones y 
linderos cuando tenga que tocar cou si
tios legalmeute titulados; formar expe
dienta separados de los lotes que mida 
para la Compañía y para el Gobierno, 
remitiendo las diligencias al Ministerio 
de Fomento para su revisión y  aproba
ción ulteriores.

2°—Improbar la designación de lotes 
hecha por la Compañía ya mencionada; y 

39—^Dejar á ésta su’̂  derecho á salvo 
para solicitar la adjudicación, siempre de 
acuerdo con la contrata, de los demás 
terrenos nacionales que, en virtud de la 
mensura que se practique, puedan resul-2 
tar; entendiéndose que todos los gastos 
que por este motivo se hagan, serán de 
cuenta de la Compañía.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JSosendo Contreras Y.

Se manda pagar la suma de $ 27.50 -

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1909.
El Presidente

_ * a c u e r d a :
Que por la Caja Nacioaal se pague al 

telegrafista Carlos Mejía, la cantidad de 
veinte y siete pesos cincuenta centavos, 
que se le adeuda por servicio extraordi
nario que, como tal, ha prestado en la 
oficina telegráfica de Protección, depar
tamento de Comayagua; imputándose el 
gasto á la partida 2 ,̂ sección Crédito 
Público, capítulo único, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D i. v id a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento y Agricultura,
BjosenM Contreras V.

Se manda pagar lasum ade S S2.Q0

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1909. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se entre
gue al Gobernador Político del mismo, la 
cantidad de treinta y dos pesos que desti
nará al pago del transporte de 92 bultos de 
materiales telegráficos del puerto ñaenor 
«El Pedregal» á la ciudad de Choluteca; 
imputándose el gasto á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos Divérsos,» capítulo VII, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á t i d a . ,
El Secretario de Estado en el Despa" 

cho de Fomento y Agricultura,
JSosendo Contreras Y.

Sé aprueba un acuerdo y  se autoriza la erogación 
d e« 45.00

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909,
El Presidente

a c u e r d a :
19—^Aprobar el acuerdo emitido por la' 

Dirección General de Correos con fecha 
23 del m ^  próximo anterior, por el cual 
se declara solvente con la Hacienda Pú
blica á don José Angel Garay, por las

cuentas que llevó como Administrador 
de Correos de Amapala en el año econó
mico recién pasado y con derecho al me
dio sueldo de ley; y 

29—Autorizar la erogación de cuaren
ta y cinco pesos que por la Aduana de 
Amapala se pagarán al señor Garay ó á 
su representante don J. Inés Cruz, por 
el medio sueldo de que se ha hecho mé
rito; imputándose el gasto á la partida 
S?*, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
n , Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario-de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Moserida Contreras Y.

Se aprueba la mensura de una zona mineral

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1909.
Vistas las diligencias de medida que 

de la zona minera nominada «El Pa- 
taíso,» de doscientas una hectáreas vein
te y seis áreas noventa y siete ceutiáreas. 
sita en jurisdicción de Namasigñe, de
partamento de Choluteca, concedida-al 
señor don Julio Benítez por acuerdo de 
cinco de junio del año en curso, practicó 
el Ingeniero don J. Francisco Fariñas.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de opinión se 
aprueben, previa la consignación del 
acta prevenida por el artíeiilo 55 de la 
Ley Agraria, requisito subsanable, según 
lo manifiesta la referida oficina, en su 
dictamen, con los datos que en él quedan 
establecidos; y

Considerando: que en lo general las 
operaciones de medida están correctas, 
y  que la falta apuntada se subsanó de
bidamente; por tanto, el Presidente de 
la República

19—^Aprobar, eh cuanto ha lugar en 
derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, la cual comprenderá la extensión 
antes expresada; y

29-^Que lá Secretaría de Fomento ex
tienda al interesado testimonio de las 
diligencias creadas al efecto, previo el 
pago del canon correspondiente por el 
exceso encontrado sobre el área conce
dida; quedando el señor Benítez, en lo 
demás, sujeto á las prescripciones de la 
materia y  á presentar á la Secretaría an
tes referida certificación de. los entgros 
que haga en virtud de la concesión á que 
se contrae el presente acuerdo.^Comu- 
úíquese.

D I v i d a .

ELSecretarió de Estado en el Despa
cho de Fomentó y  Agricultura,
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Se manda pagar la suma de í  22.00

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA*
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague á 
Medardo Bardales M., la cantidad de 
veinte y dos pesos que se le adeudan por 
servicio extraordinario, que como tele
grafista prestó en la oficina del pueblo 
de Morazán; imputándose el gasto á la 
partida 2?', sección Crédito Público, ca
pítulo V in , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá-VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras V,

Francisco Rubí. — Vidal M. Mejía, Srio. 
—Ocotepequc: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.
15-12 ViDAD M. Mejía, S.

Se manda pagar la suma de t  10.00

Tegucigalpa* 13 de noviembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Tesorería de Caminos de 

Amapala se entregue al maquinista del 
Gobierno don Francisco Madrid, en San 
Lorenzo, la cantidad de diez pesos que 
invertirá en la construcción de un pozo 
artesiano en dicho puerto, para proveer
se deí agua necesaria para la limpieza 
de las máquinas que están á su cargo.— 
Comuniqúese.

D lr iL A .
E! Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Rosendo Contreras 7.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del sefior Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 2?, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas herederas en el testamento 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tre¡^ ante el cartulario don Francisco 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.—

El infrascrito, Administrador de Ren
tas de este departamento, bace saber: 
que el día diez de diciembre del corrien
te año, á las nueve de la mañana, se 
rematará en pública subasta, en el local 
de esta Administración, el terreno de
nominado «Taupás y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas trein
ta y siete manzanas y ocho mil quinientas 
varas cuadradas, de las cuales quinien
tas manzanas son propias para la crian
za de ganado y el resto para la agricul
tura, estando situado en jurisdicción de 
«El Rosario,» en este departamento. 
Dicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y ún pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de 1698; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun
ciante ai señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: 10 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don AlfocsoAo. 
diño L. ha, presentado hoy, á las diez de la ma- 
Qana, la primera copia de una escritora otorga
da en Comayagüela, el veintisiete de septiembre 
último, ante el Juez de Letras de lo Cinl de 
este mismo departamento, por la cual doBa Lu- 
paria Juanes vende, en cien pesos, una casa en 
construcción, sita en Comayagüela, á Ramón 
Servellón y Sara Rodríguez, la cual casa mide 
siete varas de largo por seis de ancho, ubicada 
en un solar de veinte varas de frente por treinta 
y una de fondo, lindando: al Rorte, con casa de 
Ignacia Juanes, calle de por medio; al Sur y 
Oriente, con la Carretera del Norte; y al Po
niente, con posesión de doña Emma de Bonilla. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público en cumplimiento del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa. 17 de no- 
nembre de 1909.

VAI.ENTÍW CXlix.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 11 de mayo del aüo en curso se ha 
presentado á su Despacho el Licenciado don 
Emilio Mazier en su carácter de representante 
del señor do.n J. Federico Behsle, agricultor y 
vecino de Puerto Cortés, con residencia en Cie- 
neguita, pidiendo, para su mandante, el domi
nio útil, por vía de arrendamiento, de dos lotes 
de terreno nacional, que se individualizan así; 
el primero de ellos, situado en la aldea de Cie- 
neguita, constante de trescienias ím'níci manzanas 
de extensión, tiene por límít-es; al Norto. el ca
serío de Cieneguita y propiedades de Gabriela 
Evo, Santiago Guadalupe Torres, Antomo 
Froilán Evo, Angel Garin y Valentín Euceda: 
al Sur, propiedades de Prajedes Castro. Salvador 
Galmdo, Guadalupe Torres y montaña vurgen: 
al Este, terreno nacional baldío; y al Oeste, 
propiedades de Alberto Benjamín, camino real 
de por medio, Guadalupe Torres, Ennque Jallú 
y Bernabé Cardona; y el segundo lote, situado 
en Tulián Abajo, constante de sektUa á ochenta 
manzanas, tiene por límites: al Norte, el mar; 
al Sur, propiedad de Gabriela Evo y J. O Dam 
y el caserío de Tuhán; y al Oeste, propiedad de 
Catanno Rivas Ch. y Gabriela Evo. Del prime
ro tiene cultivadas el señor Eehsle como cien 
manzanas, y el segundo en su totalidad; estando 
ambos ubicados en jurisdicción de Puerto Cor
tés, departamento del mismo nombre. Lo que 
se pone en conocimiento del público paia los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 15 de noviembre de 
1909.

R osendo Conteeeas Y.

Tarjetas y  Sobires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy» 
á las nueve de la mañana, ha presentado á esta 
oficina el Abogado y Notario don Juan Ramón 
Girón Escobar, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura de venta autorizada cor 
el Notario presentante el doce del presente mes, 
en la que consta que Trinidad Herrera vende á 
Pedro S, Ortiz R. un terreno sito en el lugar 
Agua Salada, en la suma de cincuenta y cinco 
pesos: el cual terreno tiene una extensión, poco 
más ó menos, de una manzana, sito en Comaya
güela cercado con alambre piñuela y cerco na
tural, sembrado en parte de zacate de guinea, 
limitado: al Norte, con propiedad de Nieves Ri
vas, quebrada de por medio: al Sur. propiedades 
de Manuel Rodríguez y Presentación Quesada; 
al Este, propiedades del mismo Rodríguez y de 
los herederos de Reyes Rivas: y al Oeste.*pro
piedad del mismo señor Quesada, camino de por 
medio Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil—Tegucigalpa: 18de 
noviembre de 1909.

Vaíentíx Cálix.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el dia vem- 
te de diciembre próximo entrante, á las nueve 
de la mañana, y en el local de esta oficina, se 
rematará en pública subasta el terreno llamado 
“ Las Termópüas,”  situado en jurisdi^ión de 
Siguatepeque, cuya superficie es de seiscientas 
treinta y seis hectáreas, dos áreas y veintinna 
centiáreas; siendo propio sólo para la crianza de 
ganado, por estar formado de cerros en su ma
yor parte. Dicho terreno ha sido justipreci^io 
en la suma de novecientos cincuenta y eoatiro- 
pesos cuatro centavos, y lo denunció el Doctor 
don Jenaro Muñoz Hernández, el 2 de septiem
bre de 1907. Para los efectos de ley se publica: 
el presente aviso.—Comayagua: 20 dé noviembre 
de 1909,

JULIO O- MEZA.

G A C E T A »
HDMirilSTÍ^HDOR:

Miguel Zelaya' ftraaue.
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